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DECRETO DE ALCALDIA NO AAI-aAN.NMDM

Macate, 12 de julio de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD D'SIR'IAL DE MACATE, QUE SUSCR'BE

WSTA; el lnforme N'ffiA-2023-MDÍtl-Ull, emitido por el Jefe de la Unidad de lmagen

institucional, y;

COIJSIDERATIIDO:

Que, el Aftículo l! de! Título Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Argánica de

lvlunicipalidades, esfablece que los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en asun/os de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Estado

establece para las hlunicipalidades, es /a facultad de ejercer acfos de gobierno, administrativas y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Aft. B2o de la Ley No 27972 - Ley Argánica de Arlunicipalidades, señala que

corresponde a las ltlunicipalidades, en materia de educación, cultura, depoftes y recreación, impulsar una

cultura cívica de respeto;

Que, el 28 de Julio de 1821 el General Don José de San lt/la¡tín, declaró la lndependencia
del Perú:

Que, en el presente año se celebra el 2020 ANIVERSARIO de ta PROCLAMACTÓN DE
LA INDEPENDENCIA NACIONAL, por lo que es política del actual Gobierno Local, incentivar la
participación cívica del vecindario, resaltando los valores nacionales y el respefo a los Símbolos de la Patria;

Que, es necesario que esta Alunicipalidad Distrital de l,tlacate, disponga el
EMBANDERAMIENTO cívico general obligatorio en las viviendas, instituciones púóllcas, privadas y
establecimientos comerciales de la jurisdicción del Distrito de filacate, como es estilo en todo el Territorio

dar el realce a ésta efemérides,

En uso de las facultades prevrsfas en el Literal 6) del Aft. 2A" de la Ley No 27972 - Ley
Org áni ca d e Munici pali d ades.

SEDECREIA:
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ARTíCULO PRIMERA. - D'SPON'ER EI EN'BANDERAI'I¡,IENTO TENCTAI dE CAráCtEr

obligatorio en fodas las víviendag insffícrbfles pitblicas, privadas y establecimienfos comercialx de la
jurisdicrion det Distito de Macate dura¡*e ios días del 13 al 31 de Jufto de 2023, mn núivo de
&nmemorarse et 20?" Aniversxio de la Proclamación de la lndependencia Nai¡onal.

ARTíCULA SEGUNDA. - Dr§POirEñ que tfr,as las viyiendas det Disfrita de hlacate,

estén debidamenfe presenfadas, recomendá¡doss pará esfe efedo fa lin§eza de la frantera y recajo del
material de desecñq como muxtra de respdo a nue§ro aniversario patria.
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ARTíCüLA TERCERO. - ENCARGAR a b Aficina de lmagen lnstitucional, la difusión del

presenle Decreto y a h Aficina de §lsfemas e lnformática en la página web de la entidad,

ART\CULO CUARTA. - La Gerencia ilunicipat en coordinación con la Policía llunicipal
y demás áreas competentes, quedan encargados del cumplimiento de lo dispuesfo en el presente Decreto

de Alcaldía.

REGí TRESE, C A M U Ni Q U E S E, P IJ B Li Q IJ E S E Y C Ú M P LAS E,
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